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lim. DIPOTACIOOSOMIDE LEIIII 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Jacinto Barrio Barrio, de León, Ci
rujano Rodríguez, 8 y 10, para efectuar 
un cruce con zanja de 0,50 m. de an
chura y 5 m. de longitud, para coloca
ción de tubería de abastecimiento de 
agua, ocupando 1,50 m. en la zona 
colindante de la margen derecha, en 
zona del C. V. de Puente Castro a Vi -
Harroañe. Km. 1, Hm. 1, casco urbano. 

León, 31 de marzo de 1969.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1827 Núm. 1283.—121,00 ptas. 

* * * 

M í o lecandatorio le [ootriMoK leí Estado 
Zona de León 2.a Cpueblos) 

Independencia, 16 
Ayuntamiento de Grade fes 

Ejercicios 1967-1968 
Concepto: Rústica 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Luciano Sahelices Gago, Re
caudador Auxiliar de Contribucio
nes e Impuestos del Estado, de la 
expresada Zona, de la que es titu
lar don Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expediente 

e3ecutiyo de apremio que se instru
ye en esta Recaudación contra el deu-
dor D. Gerardo Rodríguez Fernández, 
Para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública por el concepto, Ayun
tamiento y ejercicios expresados, se ha 
jetado con fecha 3 de abril de 1969, 
la siguiente 

Providencia.—Estimando insuficien-
tes los bienes embargados (b desco

nociéndose en esta Zona la existen
cia de otros bienes embargables) a 
los deudores objeto de este expedien
te de apremio,' se declara el embar
go de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de los mismos que a con
tinuación se describen: 
Deudor: Gerardo Rodríguez Fernández 

Débito: 3.052 pesetas más costas. 
DESCRIPCION DE LAS FINCAS 

Finca número 1.—Una finca rústica 
en el término municipal de Gradefes, en 
el paraje denominado La Capilla, polí
gono 85, parcela 184, prado secano de 
primera, de 30,62 áreas, que l i n d a : 
Norte, Manuel Campos Aláez y otro; 
Este, Eleuterio Rodríguez .Martínez y 
otro; Sur, Arsenio Aláez Martínez, y 
Oeste, camino. Líquido imponible 972 
pesetas. 

Finca número 2.—Otra finca rústica 
en el mismo término municipal, en el 
paraje denominado V. Juan del Río, po
lígono 87, parcela 302, cereal secano de 
tercera, de 62,91 áreas, que linda: al 
Norte, Aureliano Nicolás Nicolás; Este, 
Valeriano Delgado Escobar y o t r o ; 
Sur, Eufemia Fernández Alvarez y otros, 
y Oeste, Isabel Rodríguez Zapico. Lí 
quido imponible, 383 pesetas. 

Finca número 3.—Otra finca rústica 
en el mismo término municipal, en el 
paraje denominado Camperas, polígono 
87, parcela 553, cereal secano de ter 
cera, de 63,93 áreas, que linda: al Ñor 
te, Cayetano Nicolás A l o n s o ; Este, 
Emigdio Alvarez Martínez; Sur, Lo
renzo Varga Avecilla, y Oeste, Comu
nal de Valduvieco. Líquido imponible, 
250 pesetas. 

Finca número 4.—Otra finca rústica 
en el mismo término municipal, en el 
paraje denominado Entre Cuetos, poli 
gono 92, parcela 326, cereal secano de 
tercera, de 39,72 áreas, que linda: al 
Norte, Constantina Martínez García; 
Este, José Aláez Corral y otros; Sur 
Manuel Campos Aláez, y Oeste, Caye
tano Nicolás Alonso. Líquido imponi
ble, 433 pesetas. 

Finca número 5.—Otra finca rústica 
en el mismo término municipal, en e 

paraje denominado H. Pradillo, polígo
no 148, parcela 366, cereal secano de 
tercera, de 19,14 áreas, que linda: al 
N o r t e , Melánea Fernández Verdura; 
Este, Conrado Fernández Aller y otro; 
Sur, Nonita Alvarez Corral, y Oeste, 
camino. Líquido imponible, 117 pese
tas. 

Finca número 6.—Otra finca rústica 
en el mismo término municipal, en el 
el paraje denominado Valdevelasco, po
lígono 153, parcela 238, viña de segun
da, de 15,68 áreas, que linda: al Norte, 
Raimundo González García; Este, Co
mún de Vecinos; Sur, Moisesa Fresno 
Fresno, y Oeste, Fredesvinda Fresno 
Fresno y Primo Fresno Fresno. Líquido 
imponible, 160 pesetas. 

Notiííquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento ál señor Re
gistrador de la Propiedad del Parti
do, para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería, en cumplimien
to y a los efectos del artículo 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia, 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domicilio es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el citado artículo 84, se les 
notifica por medio del presente Edic
to, la anterior providencia de embar
go de bienes inmuebles. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en el expediente, por 
sí o por medio de representante le
galmente autorizado, para hacer 
efectivos sus descubiertos, indicar su 
actual domicilio o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles; advirtiéndoles que trans
currido el expresado plazo —contado 
desde la fecha de publicación del pre
sente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la Casa Consis
torial respectiva— sin que se haya 



cumplimentado este requerimiento, 
será acordada la declaración de su 
rebeldía y la continuación del proce
dimiento, de acuerdo con las normas 
establecidas en el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación. 

También se les requiere, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
102 del mencionado Cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
presenten y entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, bajo aperci
bimiento, en caso de no entregarles, 
de suplirlos a su costa. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallarse 
conformes, podrán recurrir ante el 
señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este Edicto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 222 y 224 del Estatuto de 
Recaudación. 

En León af3 de abril de 1969—El 
Recaudador Auxiliar, Luciano Saheli-
ces Gago.—Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 

1933 
* * * 

Zona de Ponferrada 2.a 
Ayuntamiento de Bembibre 

Don Vicente Alvarez Simón, Recauda
dor Auxiliar de Contribuciones en la 
expresada Zona, de la que es Recau
dador titular D.a Concepción Robles 
Balbuenal 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que asimismo se detallan, he dic
tado con fecha 3 de marzo de 1969, la 
siguiente: 

"Providencia. — Hallándose proba
dos con las diligencias que anteceden 
no ser posible notificar al. deudor 
sus descubiertos para con la Hacienda 
ni tampoco la providencia de embar
go de los bienes inmuebles y desco
nociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructúen como arrendatarios de 
los mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Bembibre del 
Bierzo, para que en el plazo de ocho 
días siguientes a la inserción del anun
cio en el periódico oficial, se per
sone en el expediente, bien por sí o por 
medio de representante legal, pará oír 
y entender en cuantas notificaciones 

sea preciso practicar, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado se
gundo del artículo 127 de dicho Esta
tuto de Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 de dicho texto, para que en el 
término de quicce días siguientes a 
esta notificación, presente en esta Ofi
cina Recaudatoria, sita en Ponferrada, 
Avda. Ferrocarril, calle 502, número 8, 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento tam
bién de suplirlos, a su costa en la 
forma prevenida en dicho precepto 
legal y Ley Hipotecaria. 
Deudor: Marcelino Vega González 

Débito: 68 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Año: 1965. 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor : 
1. a—Viña de quinta, al polígono 37, 

parcela 228, a Gelón, enclavada en el 
término de Bembibre, de 10,53 áreas, 
que linda: Norte, María Marqués Al 
varez ; Este, Angel Zamarreño Alva
rez; Sur, desconocido; Oeste, cami
no. 

2. a—Labor secano de cuarta, al po
lígono 41, parcela 34, a Roso, encla
vada en el término de Santibáñez, 
Ayuntamiento de Bembibre, de 21,92 
áreas, que linda: N o r t e , camino; 
Este, desconocido; Sur, camino; Oes
te, desconocido. 

3. a—Erial, de primera, al polígono 
49, parcela 142,, á La Crespa, encla
vada en el término de Santibáñez, 
Ayuntamiento de Bembibre, de 13,22 
áreas, que linda: N o r t e , Eduardo 
Chano Barredo; Este, Bernardino 
Diez; Sur, Constantino Diez Janos; 
Oeste, Francisco Barredos. 

4. a—Castaños de tercera, al polígo
no 51, parcela 403, a Chonilla, en 
clavada en el término de Viñales, 
Ayuntamiento de Bembibre, de 7,29 
áreas, que linda: Norte, desconoci
do; Este, Carmen Alvarez Velasco y 
otro; Sur, Rogelio Ramos; Oeste, Ce
ledonia Fernández Fernández. 

5. a—Castaños de tercera, al polígo 
no 51, parcela 411, a Valle jo, encía 
vada en el término de Viñales, Ayun
tamiento de Bembibre, de 21.26 áreas, 
que l i n d a : Norte, desconocido y 
otro; Este, Antonio Fernández; Sur, 
Dionisio Cueto Lamilla; Oeste, Juan 
Antonio Fernández. ^ 

6. a—Viña de cuarta, al polígono 54 
parcela 128, a Llanilla, enclavada en 
el término de Viñales, Ayuntamien
to de Bembibre, de 16,68 áreas, que 
linda: Norte, Angela Vega Fernán
dez ; Este, David Díaz; Sur, Manuel 
Díaz García; Oeste, Pío M a r q u é s 
González. 

7. a—Monte alto, al polígono 58, par
cela 533, a Mata, enclavada en el tér
mino de Vinales, Ayuntamiento de 

Bembibre, de 22,98 áreas, que linda-
Norte y Este, camino; Sur, herede-
ros de Evaristo González del Río 
Oeste, río. 

8. a—Huerta regadío de tercera, al 
polígono 59, parcela 307, a Linares 
enclavada en el término de Viñales' 
Ayuntamiento de Bembibre. de 1,27 
áreas, que linda: Norte, Felipe Gar
cía Fernández; Este, Emilio Cube
ro Fernández; Sur, Eduardo Olano 
Barredo; Oeste, Manuela C u b e r o 
Diez. 

9. a—Huerta regadío de tercera, al 
polígono 59, parcela 413, a Huerta 
P., enclavada en el término de Vi
ñales, Ayuntamiento de Bembibre, 
de 1,27 áreas, que linda: Norte y 
Este, camino; Sur, María Alvarez 
González; Oeste, camino. 

10. —Labor secano de tercera, al 
polígono 59, parcela 468, a Razo, en
clavada en el término de Viñales, 
Ayuntamiento de Bembibre, de 2,81 
áreas, que linda: Norte, M a n u e l 
Ulloa; Este, Manuela Cubero Diez; 
Sur, camino; Oeste, Agustín Alvarez 
Cubero. 

11. —Viña de tercera, al polígono 59, 
parcela 523, a C. Castín, enclavada 
en i el término de Viñales, Ayunta
miento de Bembibre, de 1,15 áreas, 
que linda: Norte, Faustino; Este, 
camino; Sur, Laura Fernández; Oes
te, desconocido. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 15 de marzo de 1969.— 
El Auxiliar, V. Alvarez Simón. — 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A. Vi
llán Cantero. 1763 

D É g a i M de ímáUi la provincia 
lie lelo 

. El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 27 de marzo de 1969: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL con 
la Agrupación de MAYORISTAS DE 
MERCERIA Y GENEROS DE PUNTO 
DE LEON con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de ventas a mayo
ristas integradas en los sectores econó
mico-fiscales número 2.644 para el pe
ríodo año 1969 y con la mención LE-lo-

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro" 



bada por la Comisión Mixta en su 
própuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve

nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas. 186, 1, a) 
ARBITRIO PROVINCIAL 41 

175.000.000 0 , 3 0 7 o 

0.10 7 o 

525.000,-
175.000,-

Total 700.000,-

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 
y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en setecientas mil pe
setas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo, 
las cuotas hasta 2.000 pesetas, con 
pago en 20 de junio, y dos plazos su
periores con vencimientos en 20 de ju
nio y 20 de noviembre de 1969, en la 
forma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas,, 
salvo las de presentación de declara
ciones T liquidaciones por los hechos 
imponibles ̂ objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
idas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
^ayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
Plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve-
1̂0 Para el Impuesto General sobre 
* -Tráfico de las Empresas regirán 

asimismo para el Arbitrio Provin-
«ai creado por el artículo 233-2) de 

la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden Mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V, I . muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1969—P. D.: 

El Director General de Impuestos In
directos. 1835 

i i M M i di la 
de Ledi 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 27 de marzo de 1969: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO —Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de Aserradores y al
macenistas de maderas de León con l i 
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de ventas al por mayor y 
compras integradas en los sectores eco
nómico fiscales número 3.121 para el 
período año 1969 y con la mención 
LE-20. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO. —Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 186, a) 115.000.000 0,30% 
Ventas de Ftes. mayor. 186,1 e) 61.000.000 1,50 % 
Compras 186.1 e) 40.000.000 1,50% 

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0,10 % 0,50 % y 0,50% 

Total 

345.000,-
915.000,-
600.000,-

1.860.000,-
620.000,-

2.480.000,-

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, 
Melilla y restantes plazas y provin
cias africanas y las exportaciones. 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en dos millones cua
trocientas ochenta mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 

con vencimiento en 20 de junio, las 
cuotas inferiores a 2.000 pesetas y dos 
plazos con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1969 para el res
to de las cuotas, en la forma prevista en 
el art. 18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 



hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden Mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), 
C) y D) de la Orden Ministerial de 
3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1969—P. D.: 

El Director General de Impuestos In
directos. 1835 

Trabai 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotadó sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se ha levanta
do el acta de Infracción número 427/69, 
a la Empresa Victoriano Mirantes, con 
domicilio en la C/ Miguel Zaera, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Victoriano Mirantes, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
Argimiro Luelmo. 1913 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León j 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto I 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc- | 
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: Línea de transporte, centro 
de transformación y red de distribu
ción en baja tensión. 

Expediente núm. T-519. 
Peticionario: Junta Vecinal de Villa-

vieja, del Ayuntamiento de Priaranza 
del Bierzo (León). 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a la localidad de Villavieja, 
del Ayuntamiento de Priaranza del 
¿ierzo (León). 

Características: Una línea aérea tri
fásica, a 6 kV. (10 kV), de 3.150 metros 
de longitud, con entronque en la de 
Eléctricas Leonesas, S. A., que va a la 
Subestación de Paradela de Muces, y 
término en el centro de transformación 
de 20 kVA., tensiones 10/6 kV/230-133 
V., que se instalará en el pueblo de 
Villavieja, y una red de distribución 
en baja tensión en el citado pueblo. 

Presupuesto: 752.184,48 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 17 de febrero de 1969—El In
geniero Jefé, H. Manrique. 
851 Núm. 1288—253,00 ptas. 

mejor postor, se admitirán pliegos en 
que se proponga la extracción de un 
volumen de productos superior al mí ' 
nimo señalado. 

El Pliego especial de condiciones a 
que ha de someterse cada uno de estos 
aprovechamientos, estará a disposición 
de los interesados en las oficinas del 
Distrito Forestal de León, Ordoño I I , 
32, 2.°, y en el domicilio de la respecti
va Entidad propietaria. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don , vecino de , 
calle , núm y con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , en nombre propio (o como 
Apoderado legal de D , veci
no de . . . ., con domicilio en . . . . . ), 
enterado del correspondiente pliego de 
Condiciones Especiales a cuyo exacto 
cumplimiento se obliga a someterse, 
ofrece la cantidad de 
(en letra y cifra) pesetas por el aprove
chamiento de metros cúbicos de 

en la cantera denominada 
sita en el monte de U. P. nú

mero . . perteneciente a 
cuya enajenación en pública subasta, 
ha sido anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de fecha 
de de 19 (fecha y firma). 

León, 7 de abril de 1969—El Inge
niero Jefe, J. Derqui. 
1928 Núm. 1306—330,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Anuncio de subasta de canteras 

Se convoca subasta pública para la 
enajenación del aprovechamiento si
guiente: 
Monte de U. P. núm. 383—Pertenen
cia: Sorbeda del Sil—Ayuntamiento: 
Páramo del Sil.—Denominación de la 
cantera: «El Raposo».—Clase de pro
ductos: Arena.—Volumen mínimo de 
excavación en perfil: 2.100 m. c—Du
ración del aprovechamiento: Hasta el 
día 30 de septiembre de 1971.—Precio 
base de tasación total: 33.600 pesetas, 
"ecio índice: 67.200 pesetas—Fianza 
Provisional. 1.008 pesetas —Garantía 
definitiva: el diez por ciento del precio 
ae adjudicación.-La apertura de pli
cas tendrá lugar en la Casa Concejo de 
jorbeda del Sil a las doce horas del 
^a seis de mayo próximo, pudiendo 
Presentarse las plicas en el mismo lu
gar hasta las 13 horas del último día 
aabil anterior al de la celebración de 
iuriSUbasta' Dado que el remate se ad' juciicará con carácter provisional al 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vega de Espinareda 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de la siguiente obra: Cons
trucción de una cubierta metálica 
en el campo de la feria de El Es
pino. 

Tipo dé licitación: 75.000 pesetas. 
Fianza provisional: 1.500 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 por 100 del 

importe de su adjudicación. 
Plazo de ejecución: Cuarenta días. 
La documentación se presentará en 

la Secretaría del Ayuntamiento, don
de se encuentra de manifiesto el ex
pediente, durante un plazo de vein
te días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de once a trece horas, 
reintegrándose la proposición econó' 
mica con seis pesetas de pólizas del 
Estado. 

Los licitadores habrán de acredi 
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día si 
guíente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de con 

domicilio en , provisto del co
rrespondiente Documento Nacional 
de Identidad núm. y de carnet 
de Empresa con responsabilidad, en
terado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones económico-ad
ministrativas de la subasta de las 
obras de construcción de una cubier
ta metálica en el campo de la feria 
de El Espino, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la can
tidad de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Vega de Espinareda, 2 de abril de 

1969.—El Alcalde, A. García. 
1858 Núm. 1269—297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Por el presente se hace saber que 
esta Corporación acordó acceder a la 
solicitud suscrita por la mayoría de los 
vecinos de Villamor de Laguna o Vi -
Uamorico, de segregarse del término 
municipal de Laguna de Negrillos y 
su agregación al de La Antigua; es
tando dicho acuerdo expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
para oír reclamaciones. 

La Antigua, 29 de marzo de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
1882 Núm. 1291.-88,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Comilón 

1. Aprobado por la Corporación 
Municipal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio 1969, se anuncia su 
exposición al público por el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones. 

2, En la oposición convocada para 
la provisión en propiedad de una plaza 
de Auxiliar de este Ayuntamiento 
(BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 46/69), ha sido presentada sola
mente instancia de D. Luis Aguado 
Pereira, aspirante que es admitido. 

Gorullón, 7 de abril de 1969—El Al
calde, Germán Novo Prada. 
1881 Núm. 1290—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
del día de ayer, acordó aprobar los 
proyectos técnicos para la ejecución 
de las obras siguientes: 

1. —De nuevo colector de aguas re
siduales en La Pola de Gordón. 

2. —De prolongación de un colector 
de residuales en Santa Lucía. 

3. —De reparación del alcantarilla
do de Ciñera. 

4. —De parque infantil an Vega. 
5. —De sustitución de tubería de 

agua limpia en Villasimpliz. 
6. —De abrevadero en Folledo. 



Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, quedando los ex
pedientes respectivos de manifiesto 
en Secretaría, por plazo de un mes, 
para que puedan ser examinados por 
quienes lo deseen y presentarse las 
reclamaciones oportunas. 

La Pola de Gordón, a 8 de febre
ro de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
1903 Núm. 1297. -143,00 ptas. 

• • 
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

del día de ayer, previa la aprobación 
del proyecto técnico de nuevo colec
tor de residuales en La Pola de Gor
dón, acordó la imposición de contri
buciones especiales por beneficio es
pecial, en cuantía de un tercio del 
importe de la obra, cuyo presupues
to asciende a 90.325,02 pesetas, a re
partir entre los propietarios afecta
dos en razón directa de la longitud 
de fachada o de límite de los edifi
cios y solares a que sirve el nuevo 
colector. 

Lo que se hace público a fin de 
que, en el plazo de quince días, pue
dan formularse por quienes se con
sideren perjudicados recia m a c i ó n 
económico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial de referida Juris
dicción o, con carácter potestativo, 
interponer recurso de reposición, en 
el mismo plazo, ante la Corporación 
Municipal, sin perjuicio de utilizar 
cualquier otro recurso o reclama
ción que a los interesados convenga. 

La Pola de Gordón, 8 de abril de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
1904 Núm. 1298.-165,00 ptas. 

fiscales sobre ventanas y puertas que 
se abren al exterior. 

Queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Junta para oír 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días. / 

Lagunas de Somoza, 30 de marzo 
de 1969—El Presidente, Pascual Pe-
randones. 
1772 Núm. 1272.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Durante el plazo reglamentario, se 
hallarán expuestas al público, en la 
Secretaría municipal, para su examen 
y oír reclamaciones, los siguientes do
cumentos: 

1.0 Presupuesto ordinario para 1969. 
2. ° Padrones municipales de arbi

trios sobre riqueza rústica y urbana. 
3. ° Idem sobre tránsito de ganado 

por la vía pública. 
4. ° Idem sobre tenencia de perros. 
5. ° Rectificación del padrón de ha

bitantes, referida a 31-12-68. 
Gradefes, 8 de abril de 1969.-El 

Alcalde (ilegible). 

1880 Núm. 1285—99,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Lagunas de Somoza 
Aprobadas las ordenanzas por esta 

Junta Vecinal, para las exacciones ve
cinales de ocupación de terrenoá co
munales, ocupación de la vía públi
ca con escombros, desagüe de cana
lones, para efectividad de la presta
ción personal y de transportes, para 
la exacción del arbitrio con fines no 

Junta Vecinal de 
Robles de la Valcueva 

Aprobado el Presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público en 
el, BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. . 

Robles de la Valcueva, 8 de abril de 
1969.—El Presidente, Eduardo Suárez. 
1897 Núm. 1301.-66,00 ptas. 

previamente el diez por ciento del tipo 
de subasta pactado, que figura como 
valor del inmueble reseñado, en la mesa 
de este Juzgado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, con 
la rebaja indicada; que la certificación 
y autos correspondientes están de ma
nifiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas an
teriores y preferentes •—si las hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en León, a nueve de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve.—Ma
riano Rajoy Sobrede.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 
1944 Núm. 1300—374,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
En este Juzgado, registrado con el 

número 2/1969, se sigue procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el 
"Banco de Santander, S. A.", represen
tado por el Procurador don Antonio 
Prada Blanco, contra don Alberto Gar
cía Ordóñez y su esposa, doña Mont
serrat Rodríguez Flórez, domiciliados 
en esta capital, sobre reclamación de 
500.000,00 pesetas de principal y otras 
50.000 para costas y gastos, procedi
miento en el que, por resolución de esta 
fecha, acordé sacar a pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to del precio en que fueron valorados, 
los bienes que, en garantía de aquéllas 
responsabilidades, fueron expresamente 
hipotecados por los demandados, que 
aparecen reseñados así: 

"A) Vivienda o piso letra A, de la 
planta primera de viviendas del edificio 
bonificable de la calle de Ramiro Val-
buena, número diez y seis, de la ciu
dad de León, de una superficie útil de 
noventa y tres metros setenta y siete 
decímetros cuadrados, que linda: fren
te, dicha calle; derecha, finca de don 
Esteban Rodríguez; inquierda, el piso 
B de la misma planta y del mismo pro
pietario, ascensores y escalera; y fondo, 
patio sobre garaje adscrito a ía finca, 
casa de plaza Calvo Sotelo, números 5 
y 6. Inscrita al tomo 840, libro 141, fo
lio 216 vuelto, finca 9.597, inscripción 
segunda. Valorada en quinientas cin
cuenta mil pesetas (550.000,00)." 

El acto de remate se ha señalado 
para las doce horas del día tres de ju
nio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado —Palacio de Justicia—, 
previniendo a los licitadores que: Para 
tomar parte en él, deberán consignar 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Cabillas de los Oteros 

Se halla expuesto al público y por 
espacio de quince días para ser exa
minado y oír reclamaciones, el reparto 
de esta Hermandad de «Cuota de La' 
bradores», el cual se halla prorrogado 
para el año actual. El lugar es el de la 
Secretaría de esta Hermandad. 

Cabillas de los Oteros, 24 de marzo 
de 1969.-El Presidente, P. Marcos. 
1746 Núm. 1310.-66,00 ptas. 

Sindicato de Riego de la Comunidad 
de Regantes de Vinales y San Román 

de Bembibre 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la R. O. 9 de abril de 1872, en re
lación con el apartado 2.° del artícu
lo 16 del Reglamento de Sindicatos 
de Riegos 25 junio 1884,, por impe
rio de los artículos 2.° y 27, aparta
do 8.° del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre 1948, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida
des, señores contribuyentes y señor 
Registrador de la Propiedad del 
Partido el nombramiento de Re
caudador de esta Comunidad a favor 
de don José-Luis Nieto Alba, veci
no de León, el cual es apto para 
serlo, por no contravenir lo que de
termina el artículo 28 del Estatuto 
Recaudatorio, en incompatibilida
des. 

Lo que se hace público para S6' 
neral conocimiento y efectos. 

Viñales, 9 de abril de 1969.-E1 Pre
sidente del Sindicato—P. M.—El Se' 
cretario Interventor (ilegible). Î Oo 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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